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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2020 00394 00 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: DIANA MARÍA FLOREZ PEMBERTY. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante a través de correo electrónico, quien tiene facultad para 

recibir, el Despacho por encontrar reunidas las exigencias contempladas en el 

artículo 461 del C.G.P,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo hipotecario por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, respecto del crédito contenido en el pagaré 

No. 00130417829600300662. 

 

SEGUNDO: Con desglose y previo pago de las expensas necesarias hágase 

entrega de los documentos base de la acción ejecutiva hipotecaria (pagaré 

y escritura pública) a la parte actora con la constancia que la obligación allí 

contenida continua vigente en atención a que restituyó el plazo.  

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, respecto del pagaré M026300105187604175000400728. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte pasiva del título 

M026300105187604175000400728, aportado como base de la acción, a sus 

expensas y con las constancias de ley. 

 

QUINTO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Si existiera embargo de remanentes, los mismos 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. En caso de existir 
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títulos judiciales en favor de las presentes diligencias, entréguense al 

demandado. 

 

SEXTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SÉPTIMO: lo anterior archívese el presente expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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